
DIARIO D E - M A D R I D 
DEL JUEVES 9 DE MAYO DE 1811. '̂  

San Gregorio Nacianceno Ob., y la Traslación de San Nicolás de Bari 

Arzob. de Mira.=-Qta. horas en la real iglesia de monjas 

> de Santa Teresa. 

ir— : i 
Observ. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Astr. de hoy. 

Época*. 

7 dela m. 
i s del día. 

i $ de la t. 

Termómet. 

14 s. 0. 
20 s. 0. 
18 s. 0. 

Barómet. 

26 p. I f 1. 
a 6 p . i | 1. 
a ó p . i f 1. 

Atmosfera. 

Nordou. y D. 
Nordcu. y D. 
N.-nord-ou.y D. 

£¿17 de la luna. 

Sale el sol á la$4 
y 56 ni. y se pone 
á las 7 y 4. 

D. PEDRO DE MORA Y LOMAS, CABALLERO COMENDADOR 

de la Orden Real de España, consejero de Estado , prefecto de esta 

provincia de Madrid &c. 

Hago saber al público que conforme á mi edicto publicado en a de no­
viembre del año último, y á la real instrucción inserta en él para la en-
agenacion de bienes nacionales vendibles á púbiiea subasta con arreglo 
al real decreto de 16 de octubre último, se han celebrado en este dia los 
primeros remates que se expresan á continuación: 

Fincas. Estimación. Remate. 

En la provincia de Sevilla: un cortijo titulado de 
, los Carrillos, compuesto de 126 faneg. de vierra.. 33Ó00 3360» 

En la de Xerez de la Frontera : la hacienda de Bar­
biana , de 3 9 ! araazadas, las 3 7 ! de viña, y las 2 
de tierra calma, con casas, lagares y pertrechos.. 105311 105311 
Ea su consecuencia se previene que el segundo remate de dichas finca» 

se ha de celebrar el dia 14 del corriente mayo, á las 10 en punto de su ma­
ñana , en una de las salas, del suprimido consejo de Indias} y á fin de 
que llegue á noticia de todos, se fixa este edicto,, que se insertará en el 
diario. Madrid 8 de abril de 1811.=Pedro de Mora y Lomas.:=Per 
mandado de S. E.=Julian González Saez. 

Es copa de su original, de que certifico,. Julián GonxoJe» Satib 
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"•SIS 
AVISO AL PUBLICO. 

Se hace saber que conforme á las reales disposiciones se han frrrnado 
8 loses de cristales, ademas de los 98 ya publicados ,, por los valores 
sjgkk'áces: 

Náms.: de lotes;, Rs. Mrs. 
El del. nuro. 99. ...... 5021.20 

A» El del nútn. 100. 3601.13 •• 
El del nútn. 101 , 3002. 28 
El del hutn. usa 19c3.12 
El. del nútn'.. 103.. . 1914. 17 
El del nú:n. 104. , 90.14.13 
El del núen. 105. . . . . « ..' 5007. 29 
El del núru., ioá . 4® 12. 4 

Cuyos lotes se componen de las piezas que constan en la lista que se 
manifestará en la secretaría general de esta prefectura,, en cuya ctsa se 
celebrará su remate ei día 17 del presente mes de mayo, á las 1 a de su ma­
ñana, en que se adjudicarán desde luego al mejor postor, y su pago se ad­
mitirá en las certificaciones de créditos posteriores al 6 de julio de 1808. 
Lo que se anuncia al público de orden del Exemo. Sr. prefecto de esta 
provincia. Madrid 8, de mayo de: 181 í-j Julián- González Saez. 

La junta de administración de la milicia cívica de; ésta capital ha re­
sucito encargar á un maestro armero el aseo y compostura de los fusiles 
de. dicho cuerpo baxo el precio y condiciones que se estipularán; y á fin 
de que los que .quietan hacer sus proposiciones, por esesito en el térmi­
no de ocho dias, puedan presentarlas al señor ayudante general Don 
Francisco Bouligni, presidente de dicha junta, que vive platuda'de la 
Cruzada, enfrente á la torre de S. Juan , se da este aviso al público de: 
orden del señor corregidor. Madrid 8 de mayo de, 1811. = Por manda­
do de S.S:±:el secretario/de. la municipalidad Juan Villa y Olier.-

) O . , . • 

NOTICIAS PARTICULARES 1 DE MADRID.. 

Bolsa. Dia Z de mayó de 1811.. 
CAMBIOS; : 

• "'"feíes r e a l e s : . ' . ' . . . . . . . . . . . . . . . . o, «..... *... ¡¡ 
Cédulas hipotecarias •.-. . '.•.. »".v. £ ... . . . . . . . 
Ceniñcaciones del- tesor.o> público, ..Vi ¿ S Í . . . . .;••..-. 
'CSfa"español;centra plata.•'....,..". í.......... «ai . . I . - . . 
Napoleones de, o ro . . . . . . . . . .....;.... . . . . . . <.,'.-: 

CurscTde los géneros coloniales* 
• C'icijoüe Caracas — . . . . . . . . . *,.:. 

. *9 Prcri6"<5uayaquil.:. .•.,'.'.,'.., :•.,........ a?....;..-. t 
• Asnc*rl;rVlanea flor'...-. . . ... . . . . . . . . . . ..-•. . .... 

Dicha cornéate... ....';,-. ¿i.• 
Dicha teVeTádá. v. . 1 • *-V, ...;; ̂ ¿to.sU« .•..., 

93 
9-St 

•i. 

1 1 

?•' • 

1 '1.8 
Iif4-
104. 

\Nominal-

'•á-4'-

rs. 1.a 

rs. arroba;.. : 
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Canela.de Ceilan. . . 90 xs¿ 1.* 
Dicha de Manila > • ' . . . . 25 
Pimienta de Tabasco 7 ,, 
Dicha de China $>f . /**.-' 
Clavillo. . . . . . ; s6 
Azafrán. '. . . . 170- .' • 
Cochinilla. . . . . . . . „ . ; . . . . 130 
Bacalao de p r i m e r a , . ' . . . . . . . , 70 rs. ar. sin dros^^ 
Dicho segunda . . . . . . . . . . . . . . . . ¿ . . . . . . . . . . . 6.2 
Dicho tercera. . . . . . . . . . . . . . 58 

AVISOS. 

Por disposición de la dirección general de caminos y canales se arrien-
dan las fincas siguientes, propias del real canal de Manzanares: una ca­
sa de labor con las oficinas correspondientes, llamada lacasa del C e r u ­
sita enfrente de la quinta esclusa del mismo canal: varias tierras, que 
compondrán todas unas 6% fanegas, parte de ellas de regadío, que se 
hallan actualmente sembradas de trigo, cebada y avena.; cuyos frutos se 
venderán á tasación.al arrendador que las tome juntas ó separadas, si­
tas unas á las inmediaciones de-dreha casa"-, y fes- demás á Otilias del ca­
nal, en diferentes sitios fias yerbas que contiene el malecón, espolones: 

y mesillas del mismo canal, desde el puente de la Gavia, lado del rio, 
hasta donde finaliza el soto de la Pangia, por encima de la quarta esclu­
sa, y las yerbas que contiene el malecón, espolones y mesillas del canai,-
lado del rio, desde la tercera- esclusa hasta donde principia el soto de la 
Pangia, baxando. El que quiera tomar en asTendaanentotstas fincas, 
juntas ó separadas, acuda á la casa' de la expresada dirección general 
desde once á una de !a-mañana, en donde se le manifestarán mas por 
menor las demás circunstancias y condiciones; en inteligencia de que" 
hai también un par de muías y varios' aperos de labor , que se darán á'-
tasacion, y á pagar á plazos, ó como se conviniere. 

Por disposición de la dirección genefal dé caminos y canales se ar­
rienda tifia fábrica' de yeso, existente-junto ai embarcadero del,real ca­
nal de Manzanares: tiene tres casas de homo con las oficinas correspon-" 
dientes,-, y habitación para el encargado. É i que quiera tomarla en ar­
riendo acuda'á la casa de la expresada dirección general de once á una 
de la mañana-,, en donde se le manifestarán,las condiciones, y se trata­
rá de ajaste.-' - . . ' ' 

La almoneda qúe: se'anuficióen el diario del martes 7'del corriente 
en la callá'Real del Barquillo», ¿asa núm. 17, maní,. £.84 ,; quarto prin-

' cipai, se ha suspendido por- ahóral- ! 

... ; ¡. . . . . • RENTAS; , 

..; En la calle de Alcalá , quano baxó-'-de la casa del café de Paris , n. 4,. 
¡hai'alínoñeaá judicial de varios: muebles y'ropas , y. essiará abiertapor 
' ia's tardes desde'las.a en" adelante." " . . . 

Se yentf§K dó's-prirriorosos'cab'HÍlas'de' gala para-cache', otros dosde' 
CB'oatsr^y un coche de última moda 'nuevamente- llegado de Francia. Las ; 
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personas que quieran varios y tratar de su ajuste , acudan á la lonja de 
géneros ultramarinos de la calle Mayor , en las platerías % donde daráa 
sazón del sugeto que los vende.-

PÉRDIDAS. 

En la mañana del domiogo 5 del corriente se extravió en la iglesia 
parroquial de S. Sebastian un sombrero redondo con una cartera dentro 
del forro, que contenia varios papeles. La persona que lo hubiese en­
contrado se servirá entregarlo al sacristán de dicha parroquia , quien 
dará el hallazgo. 

A las 3 de la noche del 6 del corriente se extravió un caballo castaño 
claro, esquilado por el lomo solo el parag? que ocupa la silla. Se supli­
ca á la persona qué lo haya hallado lo devuelva ó avise en la calle del 
¡Horno de la Mata, núm. 14, quarto principal, donde darán mas sepas 
y una buena gratificación. 

ALQUILER. 

: En la calle de S. Jacinto, á la de la Abada, se alquila con equidad 
una quadra con siete pesebres y cochera, todo unido, útil para akrsaceu 
de carbón , madera ú otro destioo. La llave se hallará en la fábrica de 
licores de la misma calle, preguntando pjr D. Josef Gata, con quien se 
tratará de ajaste.. 

TRASPASOS. 

Con permiso del casero se traspasa una tienda con quarto principal, 
sita en el mejor parage de la Red de^S. Luis. Darán razón en la platería 
de la casa súm. 24 , frente á la fuente de la misma Red. 

En la calle de Bordadores ,£asa nú¡xu 14, se traspasa uua tienda de 
¡aceke y vinagre. En la misma darán razón. 

sinyiEjsTE. 

•Un sugeto decente de edad de 29 años solícita colocarse en casa de 
algún caballero: sabe escribir medianamente, tiene personas que abona­
rán su conducta, y servirá par un corto interés. Darán razón en la ca­
lle de Jacometrezo, núm. 7, enfrente de un cerrajero, quarto en el patio. 

NODRIZAS. 

Angela Fernandez, de edad de 29 años, casada, tiene leche de 10 me­
ses , y busca una cria dentro ó fuera de su C3sa. Viye calle de la Balles­
ta , núm. 3 , quarto 2.0 

Juana Gutiérrez, de edad de 24 años , casada, tiene leche de un sfio, 
y solicita una cria para su casa. Darán razón en la calle de Toledo, jun­
t o á la puerta del mismo nombre, núm. 5 , quarto guardilla. 

TEATROS. 

En el del Príncipe , á las 8 de la noche, se execütará la comedia en 
3 actos titulada el Honor da entendimiento y el mas bebo sabe mas, y 
Ja opereta el Engañador engañado, 

En el de la Cruz , á las <; de la tairde, se execütará la comedia 
en 5 actos titulada ¡a Reconciliación, ó los dos Hermanos: se bailará el 
«ninué afaudangado, y se concluirá con una tonadilla á seis. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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